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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CEL 3007107737 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SINCELEJO 

 

Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el proceso de la referencia, para hacer el análisis preliminar ordenado por 
el artículo 325 del Código General del Proceso, para entrar a resolver el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 28/02/2020, proferido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Coveñas – Sucre, se percata el juzgado que no se le ha 
dado el traslado ordenado por el artículo 326 del citado código, con el fin de que se 
surta la sustentación correspondiente, por tal motivo se devolverá el recurso al a 
quo, para que se surta el tramite aludido.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

REGRESAR al Juzgado Promiscuo Municipal de Coveñas – Sucre, la apelación que 
nos correspondió por reparto del auto de fecha 28/02/2020, dentro del proceso 
radicado con radicado 702214089001-2019-00082-02, para que se surta el traslado 
ordenado por el artículo 326  del Código General del Proceso. Ofíciese.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
JUEZ 
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